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lEFOBIl DE LAS CLISES DE TMM

Pitón tó hMn
Con sereno juicio, con toda imparcia

lidad, nos proponemos estudiar el Re
glamento que para cumplimiento de la 
ley de 15 de Julio de 1912, por la cual 
se reforman las clases de tropa de los 
Cuerpos combatientes del Ejército. Ayer 
lo publicó el Diario Oficial.

Es imposible, por una rápida lectura, 
y menos en un artículo, abarcarlos dife
rentes preceptos que contiene para sa
car las consecuencias sobre la orienta
ción que convenga seguir á las clases 
de tropa.

Lo primero que salta á la vista es que 
sólo se refiere á las clases de tropa de 
los Cuerpos combatientes. Por eso nues
tro primer trabajo de hoy fué averiguar 
lo que pasaba para no incluirse á otros

Rumania pretende intervenir en las nego
ciaciones de paz, alegando sus intereses en el 
territorio conquistado á los turcos por los bal
kánicos.

Afírmase que firmaron un convención mili
tar defensiva, Serbia, Montenegro, Rumania y 
Bulgaria.

En Austria, el partido belicoso intenta im
ponerse á los pacifistas, creyéndose que ob i- 
gará á renunciar el conde de Berthold el ele
vado puesto que ocupa.

Las noticias de origen otomano dicen que 
Turquía estí dispuesta á proseguir la gue
rra si no son aceptadas las principales pro
posiciones que formularon sus plenipotencia-

El gran visir ha recibido una carta, firmada 
por muchos oficiales del Ejército, en la cual 
se a nenaze con asesinar á los diplomáticos 
que firmen la entrega de las plazas turcas 
ocupadas por los balk micos.

Anunciase la concentración en el puerto 
austríaco de Pola de una flota alemana.

Y, por último, propálase otra noticia que 
viene á aumentar la confusión del problema 
internacional.

y creemos que esas consideraciones son 
de aplicación general y que deben ser 
leídas con atención por quien corres
ponda.

DOS DISCURSOS

En las Cortes
Día interesantísimo el del Viernes pa

rala vida política. En el Congreso cobró 
la mayor elevación la discusión del Tra
tado hispano-francés con el discurso, 
verdaderamente admirable del señor 
ministro de Estado, quien, por espacio 
de dos horas, retuvo esclava la atención 
de los representantes del país, que que
rían no perder ni uno de los interesan
tes pormenores que respecto de ese 
asunto importantísimo expusiera quien, 

Afirmase con referencia á despachos del I Por haber tomado parte tan principal 
plAmpntnQ Pronta r.naí™”™ •-------I Ca¡r0, Que Inglaterra declarará, en cuanto la en la negociación desde el primer mo- 
oue se están haciend^ In^t^haTn1*1^31* ¡?z balkínico tu ca sea firmada, que toma mentó, estaba en condiciones mejor que 
PQtahiPOAn loe o • • OS tr,akajos Para bal0 su protectora á Egipto, hoy bajo la tute- otro cualquiera para satisfacer la curio-
establecer las asimilaciones a las nuevas la de Turquía. sidad de todos

d<5 ^U61 rr° personal Sue-------------------------—________________ En la alta Cámara,el señor conde de
^nhnrmm.T^P08’! ' + ■ • i m ■■ Romanones, interviniendo en el debate

minLin v on a¡c ®e.™ana quedara ter- I f acerca del presupuesto de Inet-ucciónmm. nn»y- ¿sP°tslclfn de poderse fir- LGVUUllW Su IUIIUDIg Sí Pública, hizo declaraciones que asimis- 
31 comPlemento de mo fueron oídag con a|imo 5teré

S ‘ #n ° i°. Ca?°Crea" r .a T w . I116 declaraban criterios que era de alta
ÍLn ! d?®«u!ddad imposible de man- ^oa «ueia.» en i, Marina lnKle,a. conveniencia que se «pusieran y for- 
contacto lndlvlduos que estan en diar10 Al comenzar el año que en breve ha- mulaba opiniones que han parecido

El aanAPQi t  ♦ brá de terminar, el Sr. Churchill, mi- muy en su punto que fueran dichas por
con to T* uistro de Marina de Inglaterra prome quien ahora tiene dentro del actual Go-
oara oue s p^c í nncidn nn??6 Otr° tió aumentar los estipendios de los ma- bierno la mayor suma de autoridad,
para que sea conocido antes de finah- rinos. ♦
^Tn^vdw.fliamA * vi Desde 1810 no han sufrido modifica- El Sr. García Prieto obtuvo uno de 
ra el cthidin Permden ah?‘ ción alguna los sueldos del personal de los tiiunfos más grandes de su vida
oue más convenga 3 Pdra 6 eglr lo la marina inglesa, aunque han aumen- política. Elocuente, sincero, sencillo y 
4 Na  nah* anan x , tado sensiblemente las necesidades de razonador, trató el asunto de las nego-
«prwntns nn«/nBgliaa que antes 1?s la vida; por lo cual y con la promesa ciaciones que determinaran el último 
filas no teidan ® querian aPartafse de del ministro, esperábase que el aumen- Tratado con Francia, y habló de ese 
in^AAnh11^8! Te Una sabda:,el to constaría en presupuesto. Pero, con Convenio diplomático, en términos, que 
(Traban n + ade P^Serya¿ Lo °" S1*331 descontento de los interesados, se la materia puede considerarse agotada.
5k^canzyn0S’in0 tO< °S' ^uedaban mu- aplazó la consignación. Quienes tengan por deber que defender
írnnQ r Sr porqu6 los I1138 anti" El descontento adquirió caracteres el Tratado de los reparos que en lo que
Harnnhrv e/er?nte dere6Í10> T ese de indignación al tenerse noticia de que Queda de discusión puedan todavía opo- 

tapon para , el Sr. Lloyd George había echado ma- nérsele, habrán de referirse por fuerza
nueva ®y y reglamento, no (jei excedente del último presupues- a sus palabras. Aun así, la tarea ha de 

♦ mUar'en ? as’ Vü>s que to Para satisfacer las exigencias de los ser difícil, porque no se podrán formu- 
1 esto> seran plazas de la escala médicos en la ampliación de la ley del lar mejor dichos los juicios que ayer 

de reserva que quedaran disponibles seguro obrero. ' expusiera sobre el particular el señor
?rJ!nalUlnaS ^°%que as^ A tal punto llegaron las cosas, que García Prieto.

en ella. De este modo lo haran | todos los lores del almirantazgo, los al- .R° Ia exposición metódica de lo 
' pi^nt0’ satlsfaran sus anhelos en mirantes que tienen á su cargóla direc- dicho por el señor ministro de Estado, 

mas Di'eve pLazo ción del servicio, dirigieron al ministro resultan expuestas con claridad meri-
uice el articulo 1. del reglamento de Marina un «ultimátum» pidiendo el diana las excelencias del Tratado ahora 

que a partir de la publicación del pró- prometido aumento de sueldos, so pena en debate. La mira de España, sus pro- 
X1™°, Presupuesto procederán los Cuer- de presentar la dimisión colectiva. pósitos de dejar á salvo los que debían 
pos a la adaptación de sus plantillas de El ministro de Hacienda no ha tenido considerarse nuestros intereses vitales 
ciases de tropa. Es decir, que antes de más remedio que ceder, por lo cual el en Mogreb, el deseo natural de reca- 
nn de mes pueden empezar ese tra- de Marina ha podido anunciar el aumen- bar Para nuestro país el reconoci- 

. to> Que se considerará vigente desde miento de su plena personalidad jurídi-
C-laro esta que durante unos días sólo i.® del actual. ca, y el punto, difícil sin duda alguna

figurara la reforma en el papel porque Este aumento para todas las catego- Tano de l°s Que podían oponer mayor 
hay que esperar a que los sargentos rías de la Marina importa anualmente la dificultad á la negociación—, el de las 
que quieran ser brigadas lo manifiesten, suma de 10 millones de pesetas, de los compensaciones que Francia nos exi- 
Entonces quedaran los organismos con cuales corresponden á los oficiales gíePa> todo esto quedó esclarecido en 
la plantilla de sargentos y de brigadas 880.000, y á los marineros, 9.120.000. eí notable discurso del Sr. García Prie- 
que el reglamento determine; pero la Los defensores de éste dicen que con ía demostración 
de suboficiales seguirá sin cubrir hasta con ello es muy posible que desaparez- triunfo evidente.
que haya brigadas con un año de efec- can el alejamiento de jóvenes aspiran- En. cuanto á lo primero, hemos con-
tivo servicio en este empleo. tes y las peticiones de retiro que con seguido evitar la vecindad que habría

De modo que los más antiguos que tanta frecuencia hacen elementos muy resultado perjudicial y molesta de cual- 
ahora ingresen, dentro de una docena valiosos para la flota. ' quier otra potencia en la parte del te-
de meses disfrutarán los derechos que El marino inglés sirve doce años, rritorio africano que da frente á las cos
ía ley y el reglamento concede á los aunque bastan tres para hacer un buen tas españolas. Hemos, respecto del se- 
suboficiales. , . soldado, los almirantes opinan que son gando punto, logrado equipararnos á

bena cerrar los ojos a la realidad el necesarios lo menos siete para hacer un Francia. No tendrá España en su acción 
negar la rápida carrera que van á ha- buen marino, por lo complicado que es en 109 territorios marroquíes de su in- 
cer algunos que llevaban años y años en la actualidad el mecanismo de un fluencia, ni más restricciones, ni otras 
de sargentos y tenían perdidas las es- buque de guerra. Pero ocurre que, dificultades para el desenvolvimiento 
peranzas de entrar en la escala de re- quejoso de la escasez del sueldo y se- de sus intereses, que aquellos de forma 
serva. ducido por las excelentes ventajas que puramente restrictiva á que Francia so-

-rt i ■ --------------- ------ - ]e ofrece ia yida dvil, el marinero se hieta su acción. Al igual que el país ve-
T fílPCiintl Ad  IncRollríitinc apresura á dejar el servicio cabalmente Clno» Podrá moverse el nuestro, en lo 
vil vUvuLIUh  Uv  lUdDdliVdllvu cuando más idóneo se halla para pres- que concierne á la designación del jali- 

-----------  tarle. fa Que por el Tratado se crea en la zona
Las operaciones de los sriesos. Recientemente el Almirantazgo elevó española. Ambas naciones se instalan 

apiñad al empleo de teniente á buen número en Marruecos con absoluta igualdad,
aguas del ^armárf “vd átraíetal^ de sargentos entre los más avanzados; E1 Punto relativo á las compensacio-
dáñelos penetró en el Egeo encontrando á pero también es punto menos que im- nes aclarado quedo, en fin, que lógra
la flota griega entre las islas del Archipiélago, posible la vida de un teniente, ámenos mos armonizar la necesidad de la con- 
atacándola. que no cuente con rentas independien- pesión con la salvaguardia de nuestros

Según un cablegrama de Atenas, las dos tes de su sueldo, y de ello resulta que intereses... Ni pereza, ni debilidad, ni 
escuadras entablaron un combate terrible, tampoco están satisfechos muchos de su torpeza, puede imputarse á quienes á 
cuyo resultado se ignora todavía. nuevo estado los sargentos ascendidos, nombre de España llevaron la negocia-

Los griegos persisten en sus operaciones El aumento constante de la marina ción del Tratado hispano-francés.
oí ♦ • a a - de guerra exige un correlativo aumen- Las felicitaciones con que, no ya sola-

En una playa al Norte de esta ciudad m- to ja plantilla- por lo que el Almi- mente la mayoría, sino elementos im
tentaron un desembarco, pero fueron recha- pidmuid, pui iu que l i a il u i nm.fanf„q ap laa mínnríoa aomAaVrarzmza¿)S r rantazgo no tiene mas remedio que po- poilances ae las minorías, aemostraron

Continúa, sin embargo, avanzando el ejér- nerse en condiciones de competir con al Sr- García Prieto el gusto con que oye-
cito heieno frente á la plaza, habiendo con- la marina mercante para el recluta- ron decurso, fueron como un premio 
quistado á la bayoneta importantes posicio- miento del personal necesario. Qlie debio resarcirle de su ardua labor
nes. * pasada, como una compensación á sus

La situación internacional. * * pasadas incertidumbres y amarguras.
Parts 13.—No acaba de declararse la sitúa- Estimamos de gran importancia cuan- o

ción internacional. | to en las líneas que preceden se relata, | De necesidad era lo que el señor pre-

Lecciones snlntliililes

de nuestro

sidente del Consejo declarara ayer, en 
cuanto á la extraña anomalía en que con 
ocasión del debate del presupuesto de 
Instrueción pública viene colocándose 
de algún tiempo á esta parte la minoría 
conservadora del Senado.

En efecto: solo colocando á la mino
ría conservadora del Congreso en una 
posición de inferioridad—que no otra 
cosa resulta, mírese como se mire— 
puede admitirse que un presupuesto 
por ella discutido tan ampliamente co
mo le vino en gana, puede ser interve
nido de manera opuesta y radicalísima 
por los conservadores del Senado.

en aquellos locales que estén á cargo de las 
unidades, revirándolo dos veces al día, una
por la mañana y otra por la ' "
cuenta al ayudante de semana 
que notare.

Ait. 19. R vistará la fuerza

tarde, dando 
de las faltas

que haya de 
del resultadoentrar de servicio, dando parte _______  

de su inspección al ayudante de semana, para 
que este providencie en io que haya que ce-

KEGbAMhNTO
para cumplimiento de la ley de 15 

de Julio de 1912, por la cual se 
reforman las clases de tropa de 
los Cuerpos combatientes del 
Ejército.

CAPITULO PRIMERO
PLANTILLAS Y ESCALAFONES

Artículo 1* A partir de la publicación del 
próximo presupuesto, los distintos org mismos 
que se mencionan en el adjunto estado, pro
cederán á la adaptación de sus plantillas de 
clases de tropa, a las que para cada uno en e 
mismo se fijan, con las restricciones q le mar
ca la ley.

Art. 2.* Con los sargentos, brigadas y sub
oficiales de Infantería, Caballería, Artillería é 
Ingenieros, se constituirá un escalafón, dentro 
de cada Arma, en los cuales figuraián todos 
agrumados por categorías, por orden de anti
güedad; haciéndose constar en ios mismos si 
han sido ó no declarados aptos para el ascen
so al empleo inmediato.

CAPITULO II
SERVICIO INTERIOR DE LOS CUERPOS
De lo# ■uboQcíaies en feneral.

Art. 3.® Para auxiliar el desempeño de los 
servicios de las oficinas, así como los admi
nistrativos de raciones y utensilios y los de 
policía y cuidado del cuartel, habrá en cada 
Cuerpo ios suboficiales que se detallan en las 
mencionada plantillas.

Art. 4.° A fin de dignificar su jerarquía 
dentro de las clases de tropa, los suboficiales 
disfrutarán tratamiento de Don.

Art. 5.° Deberán el saludo á los suboficia
les los brigadas y todas las demás clases de 
tropa y soldados de los distintos Cuerpos y 
unidades de su arma.

Art. 6.° Serán dados á reconocer en la or
den del Cuerpo ai verificar su incorporación á 
éste.

Art. 7.° Los suboficiales estarán obligados 
á presentarse á todos los jefes y ayudantes 
del respectivo Cuerpo.

Art. 8.® Estarán dispensados de desempe
ñar el cargo de secretario de causas, tanto de 
las que se instruyan en el Cuerpo respectivo, 
como en las de ios juzgados de instrucci m.

Art. 9.° Serán recibidos en los dormitorios 
de tropa, en el Cuerpo á que pertenezcan, á 
la voz de «fuera gorros» dei cuartelero.

Art. 10. Aunque no pernoctarán obligato
riamente en el cuartel, se les habilitará siem
pre un local en concepto de dormitorio, inde
pendiente en absoluto del destinado á los 
brigadas y sargentos, que podrá utilizar el 
suboficial que lo desee, y que estará amuebla
do con el utensilio reglamentario correspon
diente á su clase.

Art. 11. Se les destinará un cuarto ó sala 
de suboficiales, sufriendo en ella los correcti
vos que les fueren impuestos.

Art. 12. En Caballería y cuerpos monta
dos, los de unidad designarán un soldado pa
ra el cuidado y limpieza del caballo y equipo 
del suboficial que estuviera agregado á dicha 
unidad para ese único efecto.

Art. 13. Todos los sub >ficíales del cuerpo 
turnarán en los diferentes servicios que con 
arreglo á la ley deben encomendárseles á jui
cio de los primeros jetes.

Del suboficial de Secretaría.
Art. 14. El suboficial de la Secretaria del 

jefe principal del cuerpo, no tiene funciones 
propias, desempeñando su cometido con arre
glo á lo que disponga el oficial secretario, 
que será su jefe inmediato en cuanto se rela
ciona con este servicio que requiere la mayor 
discreción.

Del suboacial de Mayoría.
Art. 15. El suboficial de Mayoiía, pondrá 

el mayor celo para lograr el acierto en cuan
tos trabajos se le encomienden en dicha ofi
cina, y vigilará el cumplimiento de los escri
bientes y ordenanzas que en ella hubiere.

Art. 16. Cuidará de la documentación que 
exista en dicha oficina, encargándose de la 
correspondiente á tropa,que tendrá encarpeta
da y clasificada convenientemente; estando á 
su cuidado el Archivo del cuerpo ó centro á 
que pertenezca, aunque siempre bajo la res
ponsabilidad d ?l Muyor, sin permitir que na
die, sin autorización de éste, saque documen
te alguno.

Del snbayudante.
Arl. 17. El subayudante es el auxiliar del 

ayudante mayor y del ayudante de semana en 
el desempeño de las funciones peculiares á 
éstos.

Art. 18. Vigilará el orden y policía del 
cuartel en todas sus dependencias, excepto

rregir.
Art. 20. En cuanto se relaciona con la ad

ministración de la múdea, sus obligaciones 
serán análogas á las de los brigadas en sus 
unidades respectivas, como auxiliar que es 
del ayudante m yor.

Art. 21. E-upieará en el servicio de policía 
general del cuartel el número de hombres por 
unidad que le ordene el ayudante de semana, 
facilitándoles los enseres y t fictos de limpie
za necesarios, de los que formalizará cargo al 
fondo de material.

Art. 22. Comunicará la orden y servicio 
del Cuerpo á las distintas unidades, dando 
cuenta ai ayudante mayor de que confrontan 
las copias con el origLiál, y corregirá por sí 
mismo las pruebas, si en el Cuerpo se em
pleara algú.i medio mecánico para este ob
jeto.

Art. 23. Serán funciones administrativas 
de su especial cometido, el servicio de provi
siones y el de la administración y orden de 
las enf rmerías.

Art. 24. En el servicio de provisiones re
presentará al Cuerpo cerca de las factorías ó 
establecimientos de subsistencias y utensilios 
militares, y en este sentido realizará todas las 
extracciones y entregas, dando parte de los 
defectos que observe al teniente coronel ó 
comandante mayor.

Art. 25. Para la extracción de raciones y 
utensi io , una vez que reciba del m tyor la 
nota de lo qae ha de extraerse, extenderá un 
recibo total, con sep nación por especies, res
paldándolo con expresión de lo que corres
ponde á cada compañía, escuadrón ó batería, 
y cuidandj que sea autorizado en la forma 
prevenida. El recibo total de pan y de racio
nes ordinarias, ó de campaña, que se formará 
por unidades, irá siempre respaldado con el 
nombre de los perceptores.

Art. 26. Cuando el cuerpo mude de guar
nición ó se detenga más de un día en cual
quier punto, el suoayudante totalizará los re
cibos que tenga dados á la factoría ó al Ayun
tamiento nasta el día de salida.

De los brisadas en reneral.

Art. 27. Como clase más caracterizada y 
encargado de vigilar el urden con que sus su
bordinados cumplen su cometido, á la vez que 
como auxiliar dei capitón en sus funciones 
administrativas, habrá en cada compañía, es
cuadrón ó bateria, un brigada.

Art. 28. Los brigadas figurarán á la cabeza 
de ios sargentos en el turno para el servicio 
de armas, y asistirán á todos los actos de este 
servicio que tengan lugir dentro ó fuera del 
cuartel.

Art. 29. Deberán el saludo á los brigadas, 
todos los sargentos, cabos é individuos de 
tropa del Cuerpo á que pertenezcan.

Art. 30. Podrán pemoctar fuera del cuar
tel, previa autorización dei primer jefe del 
Cuerpo, pero si io hicieran dentro, sera en el 
mismo cuarto destinado á los sargentos, te
niendo derecho á retirarse una hora después 
de la marcada para la ciase referida.

Art. 31. La gestión económico-administra
tiva de las comp iñias, escuadrones y baterías 
estará siempre á cargo de los capitanes res - 
pectivos, pudiendo desempeñarla accidental
mente los oficial s de dicnas unidades, y que
dando limitada áia parte meramente burocrá
tica de las mismas la cooperación que las bri
gadas hayan de prestar.

Art. 32. Asistirá á los actos del servicio 
interior que le permitan sus funciones al lado 
de su capitán, debiendo ti sargento de sema
na solicitar su venia para cada uno de ellos.

Art. 33. Las funciones h oy ejercí las por el 
sargento de cocina las desemp-ñaran por tur
no los brigidas siempre como auxiliares del 
capitán de dicho servicio.

Art. 34. En los cuerpos montados, el capi
tán de unidad designará un soldado que se 
encargue de la limpieza y cuidado del caballo 
y equipo del brigada, cuyo individuo no de
penderá de la referida clase para ninguna 
otra atención.

Art. 35. L >s honores fúnebres correspon
dientes al brigada, ser m, el acompañamiento 
del caiáver por ocr j  de su categoría mandan
do diez soldados con armas.

Del brisada de orden.

Art. 36. En cada Cuerpo se nombrará por 
semanas, en turno de antigüedad, un brigada 
para auxiliar del capitán ayudante en el ser
vicio de orden.

Del brigada del almacén.

Art. 37. El brigada de almacén setá el au
xiliar encargado de este servicio, vigilando el 
exacto cumplimiento de las órdenes que éste 
dicte.

Ari. 38. Auxiliará al capitán en cuantas 
operaciones de saca ó entrega de prendas 
tengan lugar en el almacén, exa ninando cui
dados mente las prendas ó efectos que entre
guen las distintas unidades, de cuyo estado 
dará conocimiento ai capitán, que será el res
ponsable.,

(Se continuará.)
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HlISr THT- COISIGRESO

EL llamo FlRHM-ESPnlOL
DISCURSO DEL SR. GARCÍA PRIETO

Ayer, á última hora de la sesión, pronunció 
el Sl  García Prieto un elocuente di curso 
acerca del Tratado concertado con Francia.

Comenzó dedicando un sentido recuerdo al 
Sr. Canalejas, atribuyéndole todo el éxito del 
Tratado.

Fué la mayor preocupación de su vida gu
bernamental y ha querido la mala f -rtuna de 
España que noy no esté con nosotros, que 
nos veamos privados de su palabra elocuen
te, que hubiera puesto digno sello á esta obra, 
grande ó chica, cuya responsabilidad meco- 
rresponde p( r entero; pero cuya gloria por en
tero debe ofrendarse y depositarse en la tum
ba caliente del gran Canalejas. (Grandes 
aplausos en toda la C mara.)

Dirige palabras de elogio al Sr. Maura Ga- 
mazo, y dirigiéndose ai Sr. Maura, le dice:

—Cuando S. S. ocupe otra vez la cabecera 
del banco azul, debe dejar de lado lo que 
pueda suponer la maledicencia, y por patrio
tismo, porque puede reputar al p ís grandes 
beneficios, de e hacer ministro de Est do á 
su ilustre hijo el Sr. Maura Gamazo. (Aplau
sos prolongados de conservadores y libera
les.)

3 gún la frase de Silvela, á los Gobiernos 
no se les debe juzgar sólo por lo que logran, 
sino por lo que intentan, y ahora á esa frase 
se debe añadir: teniendo en cuenta los me
dios de que disponen para luchar y triunfar. 
(Muy bien.)

Recuerda, asimismo, que el Sr. León y Cas
tillo, ya en 1901, dijo que si la cuestión de 
Marruecos no se resolvía con nosotros, se re
solvería contra nosotros, y que como esto era 
una realidad, se autorizó al Sr. León y Casti
llo para negociar el Tratado de 1902.

El Sr. Silvela estimó que no co venía que 
se firmase aquel Tratad », por el que se nos 
concedía una z >na, en la que se incluían las 
regiones de Fez y el mismo Táng -r.

Sin embargo, España tenía que estar pre
venida ante la inminente ruptura del «statu 
quo» de Marruec< s, y lo estuvo y lo demos
tró adhiriéndose al Tratado franco-inglés de 
1904. Aunque aquel acuerdo era secreto, se 
dió cuenta de él á todos los directores de 
fuerzas políticas, dinásticas ó no, de España, 
que así conocieron á lo que la nación queda
ba comprometida. En la dec'aración pública 
se fijaban las atribuciones de España y Fran
cia en Marruecos; pero se reconocía la amplia 
soberanía del su tán.

El articulo 3.° del Tratado secreto de 1904 
fué verdaderamente salvador, y gracias á él 
ahora he encontrado apoyo sobre qué nego
ciar y reclamar, porque ya dicho artículo fija
ba la zona de influencia y acción de España 
para el caso de tener que acudir á atajar la 
anarquía del imperio, zona que quedaba re
conocida para c.sos casos, desde mego, y no 
como en el Tratado público se fijaba, quitán
donos esa atribución hasta 1919.

Al hablar de la Conferencia de Algeciras, 
recaba para el Sr. Mont ro Ríos gran parte 
d; la gloria de que ésta se celebrase en Es
paña.

Enumera los acuerdos tomados en Algeci
ras y las obligaciones que, en virtud de ellos, 
aceptó España, si bien dice que allí se alcan
zó el triunfo de que todas las potencias reco
nocieran los derechos de España en Marrue
cos.

Pero ya en el Acta de Algeciras sólo se nos 
concedía la Po.icía española pata d s puer- 

*tos, mientras que á Francia se le concedía en 
cuatro, y quedaban dos puertos unidos.

En la realida i, diga lo que quiera el firman
te de ciertos artículos recientes, que conside
ra que el Acta de Algeciras era poderoso ta
lismán y gran conquista, la influencia france
sa se extendía sin tregua, <en mancha de acei
te», y nosotros no alenzábamos ninguna ven
taja positiva ni aumento de influench.

Da lectura á un extenso documento diplo
mático del «Libro Amarilo», que demuestra 
cómo el Gobierno español, prescindiendo de 
que fuera conservador ó liberal, venía recla
mando constantemente sobre la interpreta
ción del Tratádo de 1904.

Estima que E paña debió ser oída por los 
Gabinetes de Paiís y de Berlín, y que él lo pi
dió con insistencia, porque est«maba que no 
se podía tra ar con nadie de M truecos, des
pués de reconocerse en Algeciras á nosotros 
situación predominante, sin que fuéramos oí
dos.

Por eso, cuando se nos vino á pedir nues
tra adhesión al Tratado framo-alemán, yo 
ministro ae Estado, me opuse á ello, di ien- 
do: «¡Ah, nol ¡España no puede aceptar eso, 
sin que antes sean oídos y atendidos sus de
rechos!» Y aunque dicho Tratado franco-ale
mán había sido ya aceptado por todas las po
tencias signatarias de Algeciras, Francia se avi
no á tratar con nosotros. (Muy bien, muy 
bien.) No podía, no debía haber hecho otra 
cosa ningún celoso español, porque ese era 
el primer deber que imponía la defensa de 
ios intereses nacionales, y así hubiera proce
dido desde el republicano más radical al últi
mo conservador.

Así se establecieron las negociaciones, so
bre el pie de que España, po recabar dere
chos y libertades de acción que Francia había 
conseguido de Alemania, en virtud de fuertes 
compensaciones, también debíamos, á nues
tra vez, compensar á Francia.

Yo me opuse á dar ni guna compensación, 
aun cuando no me sentía asistido por ningún 
apoyo moral ni materia', porque todos, pro
pios y extraños, estim- b m que las compensa
ciones que Francia pedía eran legítimas.

Yo tuve que empezar á luchar baj) esa pre
sión y, sobre todo, ante un sultán ya protegi
do de hecho por Francia. Un día y otro día 
pedía el cumplimiento exacto del artículo 3.° 
de 1904, y tenia que pedir un protectorado 
para España, al par que el mantenimiento de 
ia soberanía de un sultán creado por Franci í 
y de la integridad de su impe i». Este era el 
dilema en que me encontraba (Muy oien).

Después de muchas noches de insomnio, 
muchas inquietudes y sinsabores, encontra
mos la fórmula del ja ifa de la zona española.

Pasa lu go á explicar os trabajos de la Co
misión mixta de apuntos económicos, y dedi
ca grandes eLgios al marqués de Cortina y 
sus compañeros de Comisión, delegados de 
España.

Rt cuerda que Francia nos pedía todo el 
Cabo del Agua, la zona del Lucus y el valle 
del Uarga para su zona, y explica cómo en 
\irtud de múltiples discusiones, se Ikgó á las 
concesiones definitivas y á fijar los límites de 
¡as dos zonas de influencia; ,

No se puede criticar cómo se hacen los lí
mites del Tratado; no se puede decir, como 
lo hace un periódico conservador, que los 
conservad resen 1904 no alcanzaron mayor 
extensión de la zona de influencia española, 
y que redujeron la de 1902 por creer aquélla 
exce: iva. N -; el Sr. Roor guez San Pedro, co
mo yo, como todos en 1904 y en 1912, pedía 
qu- Uazzán y Fez fueran españolas; per < se 
objet ba entonces que el acuerdo d 1904 era 
mas só ido que el de 1902, porque tema la 
garantía de Inglaterra, garantía que pagó 
Francia con su desinteresamiento en Egipto, 
y que era j isto compensáramos nosotros.

Igual ha ocurrido ahora, y hemos pagado 
con un nuevo achicamiento de nuestra zona 
las como* nsaciones que Francia ha dado á 
Alemania para conseguir esa libertad de que 
ahora podemos gozir. (Muy bien.)

Pasa á hablar dd jalifa, y dice que el alto 
comisario español puede relevarle en todo 
momento, y cuando no cumpla debidamente 
sus funciones.

Contest ndo al artículo de hoy de «Hispa- 
nus» dice que no es cierto que Alemania nie
gue á España derecho á ocupac.ones militares 
en Mirruecos.

Lee para demostrarlo el Tratado, en el que, 
en efecto, existe ese derecho, y que se reco
noce á España por I glaterra y A emama. 
(M ly bien, ,iuy bien. Gran les rumores.)

En el Trata 10, artículo 25, se llega h 'Sta 
decir que el alto comisario español es protec
tor de la zona de Marruecos, sometida á Es
paña.

Es decir, que se nos reconoce absoluta
mente los mismos derechos que a Francia en 
su zona.

Al hablar de las atribuciones de soberanía 
que el Sr. Maura señaló como f litándonos en 
nuestra zona, dice que no se reconocen por
que dependen de conciertos de terceras po
tencias, del Acta de Algecir is; pero que lo 
que conviene saber es que ninguna de esas 
atribuciones que á nosotros nos faltan en 
nuestra zona las tiene Francia en la suya. 
(Aplausos)

Habla de los franciscanos españoles y fran- 
c ses, y dice que como no tienen misión 
eva gelizidora, ni padecen con la reforma 
que va en el Tr lado los intereses de los es
tablecimientos españoles, no ha tenido incon
veniente en aceptar la propuesta francesa. 
(Muy bien.)

Detalla las compensaciones territoriales 
concedidas, y, entre otras cosas origmales, 
dice que el río Tezza, que formaba la linea de 
separación en la parte del Muluya, según el 
Tratado de 1904, no se encuentra. Las com
pensaciones han sido en parte del valle del 
uarga y región cercana á Ifni, estimando el 
minist o que las compensaciones concedidas 
no son perjudiciales, y que él hi regateado 
palmo á palmo el terren ■ á Francia.

Por último, trata de la cuestión del ferroca
rril de Tánger á Fez, y dice que no es Tán
ger Fez, sino Tánger-Aicázar-Fez, y que así 
en su mayoría estará en z ma francesa, y que 
es legítimo que el capital sea más francés que 
español, y que, á pesar de eso, los consejeros 
no son, como decía el Sr. Maura, diez france
ses y cinco españoles, sino nueve franceses y 
seis españoles. Para que haya acuerdo, se 
exige siempre la presencia de un español, y 
y de otra 10 ma estaríamos entr gados á la 
voluntad francesa. Vea el Sr. Maura cómo he
mos atado todos los cabos y fijado todas las 
garantías. (Muy bien, Muy bien.)

Además, el f rrocarril Tánger-Alcázar, es 
decir, el recorrido dentro de nuestra zona, se
rá absoluta y genuinamente español.

Hace alusión á nuestras amistades con 
Francia é Inglaterra, y dice que España es in
capaz de faltar á sus compromisos, y que an
tes de variar sus actuales ami tades y orienta
ciones, consultará siempre la opinión de to
das las clases d.rectoras de fuerzas vivas del 
país.

Termina manifestando que el Tratado debe 
ser aprobado por todos, por los que tienen fe 
en España, porque tenemos terreno y libertad 
para hacer una obra coloniz ido a, y por los 
pesimistas, por los que estiman que todos 
nuestros sacrificios deben dirigirse á la pro
pia Península, también, porque firmar el Tra
tado, ratificarlo, ponerlo en vigencia, es tener 
una cosa más que po ler decir un día y á la 
que no faltará nunca un buen precio.

Como español, como patriota, después de 
su trabajo siente que ha alcanzado el mejor 
premio: el de tener su conciencia tranquila. 
(Grandes aplausos. Los Síes. R «manones y 
Villanueva abrazan ai ministro. Todos los li
berales y muchos conservadores desfilan ante 
el Sr. García Prieto, estrechándole la mano*) 

Acto seguido, se levanta la sesión.

EN LA CAMARA FRANCESA

El Tratado franco-español
Parle 13— Hoy ha sido presentado á la 

Cámara de los diputados el Tratado hispano
francés.

La exposición de motivo, en su parte esen
cial, dice que la República tenía derecho á 
trat r, en buen acuerdo con España, de mejo
rar la parte que reservaba a Francia el acuer-

do de 1904, porque en intervalo la República, 
en beneficio de todos, había libertado á Ma
rruecos de la hipoteca alemana. Era legítimo, 
pues que España participase de estos nuevos 
gastos de establecimiento. .

La exposición de motivo; termina confian
do en que el reglamento no dejará tras sí ro
zamientos de amor propio ni temores de fra
caso y preparará en Marruecos un régimen 
de buena vecindad y cooperación.
-      —— —* --W...

l e™ LA PREM7 A
Prensa de la noche

El Correo Español:
Refiriéndose al m.tin celebrado por los gre

mios de M idrid en el Frontón Central para 
protestar contra el nuevo presupuesto muni
cipal, dice:

«El A. untamiento de Madrid no supo ad- 
mini trar jamás, ni antes ni ahora; pero en el 
presente quedó al descubie to su ineptitud 
administrativa al desaparecer una parte del 
impuesto de Consumos, que no favoreció la 
vida del cons unidor y dió pretexto para a 
creación de más arbitrios y más impuestos; 
es decir, m s sanguijuelas que, aplicadas al 
pobre consumidor, le chupen la poca sangre 
que le resta.

Pero esto debía aumentarse. Así lo ha creí
do nuestra «paternal Corporación» y asi lo 
proyecta, y en sus presupuestos aparecen los 
Consumos en materias antes exentas, y se re
fuerza la cuota de la plaga de arbitrios que 
antes padecía el contribuyente.»

De la mañana.

El Liberal'.
«Con absoluto dominio de la cuestión y 

la prudencia que el cargo le impone, el señor 
García Prieto hizo ayer un discurso muy elo
cuente y muy documentado.

Después de dedicar c luroso elogio al se- 
ñ ir Maura Gamazo por su serenidad y su al
teza de miras, recordó el ministro de Estado 
en párrafos sentidísimos, el afán con que el 
Sr. Canalejas trabajó en este magno asunto.

A la vez, ceñido y suelto, explicó y defen
dió ios anbeedentes de las negociaciones, 
emprendidas por el partido liberal con ante
rioridad á la que ahora se discute.

Las vicisitudes porque en este complejo ne- 
got io de Marruecos ha pasado España desde 
que se vió en la necesidad de salir del «statu 
quo», considerado mucho tiempo como el 
ideal de nuestra política en aquel imp -rio, 
fueron examinadas y puntualizadas con una 
claridad y admirable espíritu critico por el 
Sr. García Prieto.

Pero donde el orador y polemista se dis
tinguió más, fué en la defensa de su obra y en 
la réplica á las deficiencias señaladas por el 
Sr. Maura Gamazo.

La Cámara, que escuchaba atentamente las 
manifestaciones del ministro de Estado, dió 
á éste la razón en muchos de los momentos 
felices que tuvo, con sus expresivas muestras 
de asentimiento.»

♦
El Imparclal:
«El ministro de Estado, defendió ayer su 

obra: pronunció un discurso razonadísimo y 
sincero. Después de consagrar un sentido re
cuerdo ai Sr. C nalejas, que tan asiduo y pa- 
tnóticb interés puso en las negociaciones, 
dedicó algunos párrafos á completar ó recti
ficar la enumeración de los antecedentes, he
cha por ei S •. Maura, y á precisar el objetivo 
de la negociación y, por tanto, la posición 
respectiva de las negociaciones.

La mira de España era obtener la ejecución 
integra de. Tratado de 1904. La tesis de Fran
cia consistía en la justicia de obtener com 
pi nsaciones en la zona de España por los sa
crificios hechos por Francia para levantar la 
hipoteca de Alemania en todo Marruecos. La 
posición de España era. pues, la que le otor
gaba el Tratado de 1904, condicionado por 
tres sucesos que no estaba en nuestra mano 
borrar: la Conferencia de Algeciras, el Con
venio franco-alemán y el Tratado entre Fran
cia y el sultán sobre el protectorado con Ma
rruecos; todo posible concierto estaba, ade
más, como consecuencia de esos hechos, su
jeto á dos restricciones: en lo político, la in
tegridad del Imperio bajo la soberanía formal 
del ^u tán; en lo económico, el régimen de 
puerta abierta.»

♦
La Correspondencia de España.
«García Prieto puede estar satisfecho y 

puede dar por bien empleadas las amarguras 
que le ha causado la negociación del Tratado 
franco-español, porque ayer le testimonió la 
Cámara, sin disti ¡ción de matices, sus simpa- 
tí s discerniéndo e el loor que merece. Sólo 
«Hispanus», digiriendo el acíbar de su sinra- 
z >n, habrá discrepado del coro general de 
alaba zas, y habrá comprendido, viendo des
filar por de ante de Maura y Gamaz \ y por 
delante de García Prieto, á toda la C uñara, 
q ic ciertas cosas sólo pueden ser hechas 
cuando se tiene razón y cuando á la razón 
acompaña otra cosa: la gallardía de despojar
se del incógnito, aceptando todas las respon
sabilidades políticas de la discrepancia.

La jornada de ayer fué, no buena, sino óp- 
' tima para el ministro de Estado, pues con
venció á la Cámara de que hizo cuanto po
día hacer, y de que el Tratado de 1912 no ha 
s'do ni más ni menos que lo que podía ser. 
Con argumentos irrefutables demo tró que el 
Tratado de 1904 cercenó derechos al de 1092. 
por haber variado la situación de Europa, y 
que el Tratado de 1912 cercenaba, por la 
misma razón, derechos al de 1904, llevan lo 
al ánimo de todos que ni las circunstancias 
de ahora eran las de antes, ni España podía 
soñar en 1912. después de los Convenios An- 
glo-Fra- cés, Franco-Alemán, Franco-Marro
quí, obtener las mismas ventajas que en 
1912, cuando Francia y España pactaban á 
espaldas de Europa para romper un «statu 
quo» tradicional.»

Las mejores alfombras. Carrera de
San Jerómlno números 7 y 9. #

ESIXT E3JL* SESTXT^l IDO

LA ENSEÑANZA EN ESPAÑA
Discurso del Sr. Conde He Romnnones-

Del extenso discurso pronunciado ayer en i 
la alta Cámara por el jefe del Gobierno, al 
hacer el resumen del debate de totalidad so- ’ 
bre el presupuesto de Instrucción púb ica, in
sertamos á continuación los ext emos más 
importantes, turnados del extracto de los ta
quígrafos.

Después de lamentar el desgraciado acci- i 
dente sufrido por el Sr. Alba, dijo el conde de * 
Romanones lo siguiente:

«Alguien ha creído en los días anteriores 
que yo sentía impaciencia porque los orad 1- 
res eran más ó menos extensos. Nada más 
lejos de mi ánimo, pues esto hubiera sido en 
mí faltar á la consideración y respeto que 
debo al Senado. He escuchado atentamente 
vuestros discursos; en todos ellos he apr ndi- 
do mucho, y gran pirte de las cosas que aq ¡í 
he oído tenían mi asentimiento. Claro es que 
tengo, no impaciencias, pero sí el natural de
seo, deseo que han de comprender los seño
res senadores, de que el presupuesto de Ins
trucción pública y todo el presupuesto avan
ce lo más posible, porque veo que pasan las 
hojas del calendario, que se acerca la época 
en que será muy difícil que las Cortes estén 
abiertas, y anhelo que llegue el momento en 
que dé por terminado aquel programa claro, 
concreto y terminante que hube de manifestar 
al Senado el primer día en que me senté en 
este sitio.

Esa es mi impaciencia, porque estimo que 
son siglos todos aquellos días que pasan has
ta que llegue el momento en que la regia pre
rrogativa quede completa y absolutamente 
obre, pues mientras tanto me parece á mí que 
mi presencia en este banco, antes que gloria 
y honor, constituyen una inmensa pesadum
bre. (Muy bien, muy bien).

Refiriéndose más adelante á las pretensio
nes formuladas por la min ría conservadora 
respecto á dicho presupuesto, dijo:

«Se presenta un presupuesto en el Congre
so de los Diputados, se discute, antes de lle
varlo al salón de sesio íes, en el seno de la 
Comisión, y en ella la minoría conservadora, 
que tiene una dignísima represent ción, le 
analiza y le combate, hasta que por fin se 
aprueba. Aprobado por el Congreso viene al 
Senado, ¿y creéis, señores senadores, que se
na buena practica parlamentaria, y, si queréis 
(aunque yo desee separarme de este punto), 
buena práctica constitucional, que en materia 
de presupuestos el Senado modificara sustan
cialmente, radie límente, en tod i su extensión, 
la obra elaborada por el Congreso? Entiendo, 
señores senadores, que no, y á vuestra gran 
competencia y á vuestro profundo saber dejo 
las consideraciones que pudieran hacerse, 
porque bien conocéis que la ini dativa en es
tas I» yes pertenece á la otra Cámara, que 
vuestro derecho queda completamente intan
gible; pero en el orden constitucional es un 
derecho, señores senadores, que hay que usar 
con gran prudencia y con la mayor modera
ción, por lo cual, en el detalle, he estado dis
puesto á ceder, pero en las grandes líneas del 
presupuesto no, porque no puedo admitir, no 
puedo asumir la responsabilidad de que con 
el asentimiento del Gobierno se deshiciera la 
o ra hecha, no por el partido liberal, sino por 
toda la Cámara y, por consiguiente, por el 
partido conservador en el Congreso.

De ahí los reparos que he tenido que opo
ner pira no ceder ante vosotros.

Y hago mías por comoleto, en su letra y en 
su espíritu, las elocuentes palabras que apa
recen en el Diario de Sesiones y que fu ron 
pronunciadas en el Congreso por el digno mi
nistro de Instrucción pública respecto á la en
señanza religiosa en las escuelas. El partido 
liberal quiere la tolerancia, el respeto á todas 
las creencias el que no se apodere de la es
cuela, como decía en el mensaje de la Coro
na del Gobierno que presidia el ilustre C na
lejas, la coacción de los diferentes dogmatis
mos.

El señor ministro de Instrucción pública ac
tual, lo mismo que el Sr. Burell, requeridos á 
manifestar su pensamiento sobre este punto, 
han dicho que el Gobierno se mantendrá fiel 
en la balanza, y yo, para que veáis hasta qué 
extremo e>toy decidí )o á no apartarme del 
camino marcado y delambiente que aquí se 
respira, diré que el senador con el cual estoy 
comp etamente conforme es el Sr. Polo y 
Peyrolón. En esta cuestión magna de la ense
ñanza de la religión en la escuela, no digo 
más ni menos que lo que ha afirmado el se
ñor Polo y Peyrolón, y que yo podría resu
mir diciendo que cumpliré mis deberes de 
ministro constitucional. La otra tarde mani
festó que para la enseñanzi religi isa debe 
haber en las escuelas el mismo criterio que 
impera en la enseñanza de la re igión en los 
Institutos generales y técnicos. Completamen
te conforme, á eso iremos.

De manera que cuando se va en una com
pañía tan buena como la del Sr. Polo y Pey
rolón, estoy seguro de que cuando las dere
chas sepan que desde este ba ico se toma ese 
camino, no sentirán alarmas ni temores de 
que el Gobierno deje de cumplir con su de
ber. (EÍSr. Polo y Peyrolón: También estoy 
conforme coh un Real decreto de su señoría, 
en el cual se establece la enseñanza religiosa 
en todos los órganos de la instrucción prima
ria. Lo tengo aquí, y si hay necesidad lo leeré 
á la Cámara.) Tiene razón su señoría; pero, 
Sr. Polo, ¿quién es el hombre que al frente 
del ministerio de Instrucción pública suprimi
ría de un solo rasgo la enseñanza de la doc
trina en la instrucción primaria? D sde aquí lo 
calificaría de hombre poco respetuoso con 
sus deberes, y que además desconocía por 
completo el estado social de España. (El se
ñor Polo y Peyrolón: Pues estamos confor
mes ) Pero su señoría tiene también que estar 
conforme conmigo en que hay que cum ilir el 
artí ulo 11 de la Constitución yen que hay 
que ir al resp^ to de las concienci s mediante 
la declaración del padre en los términos en 
que se verifi :a en Bé!gicá. Mas e>ta es una 
cuestión que entr<ña mucha imrortancii, que 
el Gobierno ha de estudiarla, y ya llegará la 

hora mejor para su solución. Y no digo más 
sobre esto.»

«La ensñezanza es función del Estado. 
¿Concebís por un momento al Estado sepa
rándose de la enseñanza? Yo, en el actual 
memento de la sociedad española, hago la 
afirmac ón de que quisiera que no huoiera 
m Is enseñanza que la del Estado, porque se
ria la única manera de que, á su amparo, 
aquélla tuviera el respeto á la libertad que 
que hoy no tiene.

Ya véis lo que está pasando en la primera 
enseñanza; de q ié manera los de la derecha 
y los de la izquierda están combatiendo y lu
chando para apoderarse del alma del niño, y 
yo no quiero que del alma dd niño se apodere 
nadie, ni los u .os, ni los otros; del alma del 
niño no debe apoderarse más que la patria, 
representada por el Estado, que está por en- 
ci na de todos. Cuantas más escuelas haya 
del Estado, menos escuelas habrá de aquellas 
que tienen este carácter exclusivamente so
cial; y para que en nosotros no haya esos as
pectos de la ucha religiosa á que antes alu
día, tan peligrosos es por lo que yo quería 
reservar para el Est ido, no de una u anera 
definitiva, sino transitoria si queréis, la fun
ción de enseñanza.»

Yo espero que la minoría conservadora no 
oponga glandes dificultades á ia aprobación 
de este presupuesto,, que lo discuta, como es 
natural, con toda la detención que requiera; 
pero que no vaya á suceder como en alguna 
otra ocasión, en que para aprobarse se han 
necesitado diez ó doce sesiones. Vosotros sa
béis que las situaciones políticas cambian 
cada año, y que la fecha de hoy ya casi me
diado el mes de Diciembre, me obliga, al ter
minar estas desaliñadas palabras, á haceros 
este ruego.

El Gobierno desearía de vosotros, sin mer
ma del debate, sin merma mucho menos de 
vuestros d rechos y de vuestras iniciativas, 
que el día en que pudiéramos traer á vuestra 
consideración el proyecto que en estos ins
tantes se discute en el Congreso, ese proyec
to no tuviera que esperar en esta Cámara y 
pudiera ser discutido, no brevemente, pero sí 
en días en que pudiese mantener la atención 
de toda la Cámara. Eeng) la seguridad de 
que vosotros, m iest os en la política, os ha
réis cargo d<' la razón de estas palabras. No 
me mueven á ello sino motivos de alto patrio
tismo, y abrigo la seguridad de que cuando 
se invoca el patriotismo en todas partes, es
pecialmente en el Senado, la invocación es 
atendida. (Muy bien, muy bien. Aplausos).»

Información política.
Promulgración de leyes.

A primera hora de la mañana estuvo en Pa
lacio el conde de Romanones para someter al 
Rey la promulgación de las leyes reciente
mente sancionadas.

Esto mot.vó que la estancia en Palacio del 
conde de Romanones se prolongara más que 
de ordin trio.

Se dirigió después el Presidente del Conse
jo á su despacho oficial, donde, entre otras 
visitas, recibió la de los ex ministros Sres. Gi- 
meno y Mermo.

Semana de Pascuas.

Al mediar el día, el conde de Romanones 
recibió á los periodistas.

En aquel momento acababa de pedir los 
antecedentes relativos al marinero del Ferrol, 
que, alegando su condición de protestante, se 
había negado á determinadas prácticas del 
culto católico.

Se preparaba así el presidente para contes
tar á la pregunta anunciada por el Sr. Zu- 
lueta.

—Confío—decía el conde—que en la se
mana próxima ambas Cámaras habrán apro
bado los presupuestos y el Tratado franco- 
español.

A i—añadía el presi lente, dando á sus pa
labras un tono intencionado—la semana de 
Pascuas podra ser de pascuas efectivas para 
todos.

El caso de Totana.

El conde de Romanones, que, solo por los 
telegramas publicados por los periódicos, co
noce el caso de Totana, cuyo pueblo, como 
es sabido, se opone á la entrada del Duende 
de la Colegiata, ha telegrafiado al gobernador 
de Murcia, para que le informe con exactitud 
de estos hechos.

Precis o mente hoy hab a tomado posesión 
de su cargo el nuevo gobernador Sr. Lopo— 
recordaba el conde—y en un telegrama le re
comendaba que velaran tanto él como las de
más autoridades, por el extricto cumplimien
to de las leyes.

Los espectáculos.
Según este mediodía manifestó el Sr. Ba

rroso á los periodistas, al Consejo que esta 
noche ha de celebrarse en Gobernación lleva
rá las numerosas q iej a s que le han dirigdo 
de Madrid y pr ivincias las empresas á quie
nes se ha obligado á cerrar los locales desti
nados á la celebración de espectáculos públi
cos que no reunían las condiciones exigidas 
por el reglamento dictado por el Sr. La Cierva.

Este es asunto, decía el ministro, que hay 
que reso'ver sin dilación, antes de las próxi
mas fi stas de Navida 1, pues de 10 contrario 
quedarían sin contrata numerosos artistas, 
perdiendo así la temporada que ahora em
pieza.

Recepción diplomática.
En el ministerio de Estado se ha celebrado 

hoy la re-epeón diplomática, que debió te
ner lugar ayer como viernes, y que se suspen
dió porque el Sr. García Prieto estaba prepa
rando su discurso de conte tación al señor 
Maura y Gamazo.
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Muerte de Vital Aza.
Anoche, á las nueve, tuvo el funesto des

enlace que se tem a la grave enfermedad que 
aquejaba al popular autor cómico D. Vital Aza. 
Un colapso cardíaco acabó con la vida del 
celebradisi no escritor, del hombre bueno, de 
quien puede afirmarse que jamás tuvo ene
migos, porque jamás hizo daño á nadie, y sí 
cuanto bien estuvo á su alcance.

Vital Aza había nacido en Pola de Lena 
(Asturias) el año 1851, y desde muy niño re
veló excepcionales aptitudes para la poesía y 
sus singulares condiciones de escritor fes
tivo.

Vino á Madrid con el grado de bachiller, 
que adquirió en Oviedo, y cursó en San Car
los la carrera de Medicina, con gran aprove
chamiento.

Alternaba el joven estudiante la lectura de 
la Patología y la Terapéutica con la de co
medias y sainetes más en boga, y el tiempo 
que le dejaban libre su asistencia á las aulas 
le dedicaba á la confección de juguetes có
micos, que al estrenarle alcanzaron éxitos en
vidiables.

El primero, el que reveló á Vital Aza como 
sainetero ingenioso de perspicaz observación, 
fué «Aprobados y suspensos», delicioso sai
nete en el que se pinta la vida universitaria en 
épo a de exámenes.

Esta obra «descubrió» á Vital Aza.
Desde entonces su fama fué creciendo co

mo la espuma, consiguiendo llegar á las cimas 
de la popularidad cuando obtenía el título de 
licenciado de Medicina.

En aquellos tiempos se publicaban en Ma
drid el Gil Blas, El Garbanzo y el Jaque Ma
te, y en los tres semanarios e cribió Vital corn- 
posicioms políticas de acerba censura para 
los reaccionarios^ que aumentaron la celebri
dad de su nombre, ya admirado en la literatu
ra dramática.

Con D. Miguel Ramos Carrión y con don 
Miguel Ecnegaray hizo muchísimas comedias, 
piezas cómicas y zarzuelas.

Recordamos las mejores, aunque segura
mente se nos olvidarán bastantes, pues Vital 
Aza ha sido uno de los autores más fecundos 
que ha habido en España.

«Las codornices», «Robo en despoblado», 
«La careta verde», «Llovido del cielo», «San 
Sebastián, mártir», «Desde el balcón», «El 
sombrero de copa», «El padrón municipal», 
«El señor gobernador», «El oso muerto», «Za- 
ragüeta», «El rey que rabió», «Ciencias «xac- 
tas», «El señor cura», «La praviana», «Para
da y fónoa», «El sueño dorado», «La almone^ 
da del tercero», «Villa Tula», «La rebotica», 
«La sala de armas», «Francfort», «Venia de 
Baños», y cien más, cuyos tituivs no tenemos 
en la momoria.

Vital Aza era un formidable versificador. 
Hablaba en verso con mayor facilidad que en 
prosa y la caza del consonante era para él 
cosa baladi y sin importancia, hasta el punto 
de haberle proporcionado esta facultad ver
daderos triunfos en los Círculos literarios.

En estos, y entre cuantas personas tuvieron 
ocasión de admirar su gran valía como inte
lectual y como hombre de corazón su memo
ria será imperecedera.

Descanse en pa?, y reciba su distinguida 
familia nuestro más sentido pésame.

Disposiciones do la “Gaceta,,
La de hoy contiene las siguientes:

HACIENDA.—Real decreto autorizando al 
ministro de este departamento para presen
tar á las Cortes un proyecto de ley regulando 
el ingreso, ascenso y separación de ios fun
cionarios dependientes de este ministerio.

Otro ídem id. id. para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley reorganizando el ser
vicio de Inspección de la Hacienda pública.

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley determinando las 
monedas de oro, letras y cheques á pagar en 
dicho metal, que son admisibles para los in
gresos de deVechos de Arancel.

GRA IA Y JUSTICIA.—Real decreto reha
bilitando, sin perjuicio de tercero de mejor 
derech ’, el titulo de conde de Peralta a favor 
de D. Ignacio Fernándéz de Henestrosa y Ta
cón, para sí, sus hijos y sucesores legíü nos.

—Otro ídem id. id. el título de vizconde de 
Llanteno á favor de D. Eduardo de Murga

Goicochea Michelena é Isusi, para si, sus hi
jos y sucesores legítimos.

—-ySer promoviendo á la Capellanía de 
Reyes Católicos, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Granada,,al licenciado do|h 
Manuel Armitó Albúrrácín^o^néficiadó de la 
dteFSávñla. 1

MARINA.—Real decreto disponiendo que
de redactado en la forma que se indica el ar
tículo 9.° del de 15 de Febrero de 1908.

—Otro promoviendo al empleo de almiran
te de la arma la al vicealmirante D. Antonio 
Perca y Orive, marqués de Arellano.

—Otro nombrando para el destino de even
tualidades al almirante D. Antonio Perca y 
Orive, marqués de Arellano.

—Otro disponiendo se encargue interina
mente del mando del Apostadero de Cádiz el 
contraalmirante D. Orestes García de Paadín, 
jefe del Arsenal de la Carraca.

—Otro con ediendo el pase á situación de 
reserva al almirante de la Armada D. Federé 
co Estrafl y J sto, cesando en el destino de 
jefe de la jurisdicción1 de Marina en la corte.

—Otro disponiendo que el almirante de la 
Armada D. Joaquín María de Cincúnegui y 
Marco cese en el destino de eventu didadfes y 
se encarguen del de jefe de la jurisdicción de 
Marina en la corte.

GOBERNACION.—ReaP decreto aproban
do definitivamente el proyecto, Regla mentó y 
Ordenanzas del ensanche de la zona del Este, 
de Valencia.

FOMENTO. — Real decreto disponiendo 
que D. Hermenegildo del Campo y Ruiz Zo
rrilla, cese en el cargo de^vocal de la Junta de 
Montes.

GOBERNACION.—Real1 orden sobre reno- 
vaciun de vocales propietarios y suplentes de 
la Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéutico^ titulares.

FOMENTO —R al orden declarando que: 
el crédito para los caminos vecinales de las 
provincias de Barcelona y Gerona no está in
cluido en el de 500 000 pesetas asignado por 
Reales órdenes de 5 de Febrero y 25 de AbiiF 
del corriente año para construcción de cami
nos vecinales.

EL REGENTE ÜE GAVERA
Munich 13.—El nuevo príncipe regente ha 

llegado esta noche, dirigiéndose seguidamen
te á la residencia reai, donde se entregó al 
rezo ante el cadáver de su augusto padre.

El cuerpo del regente fallecido ha sido pro
visionalmente embalsamado.

Es prooab'e que el entierrq tenga lugar el 
jueves de la semana próxima,’verificándose la 
fúnebre ceremonia en la iglesia de los Tea- 
tinos, cerca de la tumba de la mujer de Luit- 
po:d.

El día 21 del actual el príncipe regente 
Luis jurará la Constitución.

POR Eb MUNDO
Los profesores de orquesta.

; El Sr. Nikich, director de orquesta ruso, ha 
; esta liado eu una revi da profesional alemana 

el influjo de los instrumentos en el carácter de 
los que los tocan ó tañen.

Lo que dice es muy importante porque, sa
biéndolo, los directores de orquesta y hasta 
los particulares sabremos tratar á cada uno 
de modo que no les molestemos.

Los m is sensibles y vidriosos, caro lector 
son los que tocan el oboe y el fagot.

Como tienen que soplar poco á poco y con 
■ mucho cuidaifo en una lengüeta extremada

mente frágil y sutil, casi siempre están nervio
sos', y para hacerles observaciones se ha dé ir 
con toda ciase de miramientos.

Los que tocan el clarinete y aun la flauta 
son hombres sentimentales, y para reprender
los de’be emplé'aíse cierto campechano humo
rismo, con su chispita de elogio.

Y los que tocan bombardinos, bajos y de
más instrumentos gruesos, donde generalmen
te hay qué soplar fuerte, son gente sana y á 
la buena de Dios.
InviernoperpetMO.

Existe, sin hingúh género de duda, yá muy 
pocos centenares de metros sobre nuestíás 
cabezas, con temperaturas inferiores á 50 gra
dos bajo cero.

Ni en los parajes más fríos del Norte de Si- 

beria, se han registrado nuncp tan bajas tem- 
petáturas con carácter fijo, pues si bien osci
la allí el termómetro entre los 40 y 50 grados 
bajo cero durante la estación fría, se remon
ta luego, cuando el sol se eleva en el hori
zonte.

El invierno perpetuo lo tenemos sobre nos
otros y á bi n poca altura de la atmósfera.

Ha sido ésta desconocida para nosotros 
por completo hasta hace poco, y aún hoy día, 
lo que de ella sabemos, hemos de confesar 
que es bien poca cosa.

Suponíase que la temperatura, como todos 
los elementos meteorológicos, variaban en 
sentido vertical,'i?egán una ley continua, y no 
se profundizaba más por la carencia de me
dios para ello.

Bien á pesar nuestro, todo misterio más allá 
de las capas inferiores d^ la atmó fera, y el 
día que conozcamos bien siquiera sean los 
diez kilómetros más bajos (la décima parte de 
la atmósfera más cercána al suelo), la predic
ción del tiempo será un hecho.

Porque de las variaciones de la atmósfera, 
de las tempestades de tan movible Océano, 
sólo conoc mós una parte de sus efectos; el 
movimiento en la región inferior. Y precisa
mente ésta, con el rozamiento sobre el suelo, 
es en la que se halla aquél modificado con 
mayor fuerza por éste.

A tal extremo, que mal; andarla quien estu
diase el movimiento ciclónico más sencillo y 
mej ir definido de una borrasca si á la direc
ción de las veletas atendie e.

Es preciso fijarse en la traslación dé las nu
bes que indican cómo se mueven las capas 
de aire que no rozan con el suelo.

Mr'. Bcrson, que se ha dedicado á esta cla^ 
se de estudios, ha dividido en cuatro capas lá 
atmósfera.

La inferior, á 1.000 metros, de la cual nota
mos las variaciones de modo directo.

Una zona de condensación, entre 1.200 y 
2.000 metros, donde se producen las lluvias.

Otra superior á ésta, entre ella y los 4.000 
metros, muy agitada y sometida á la influen
cia de las inmediatas. En ella se invierte la 
variación de las temperaturas.

Y finalmente la cuarta, la más elevada, más 
seca que las demás, y en la cual decrece de 
nuevo y de modo definitivo la temperatura, 
que según los cálculos del mentado observa
dor, es de 50,1 grados bajo cero á 10.000 me
tros, de 54 ídem á 11.000. de 54 2 á 12.000, 
de 54,4 á 13.000 y de 55,4 á los 14.000.
Mota en r i o sa. '

Una señora que poseía medio millón de du
ros, ha muerto en San Petersburgo de una 
enfermedad debida á veintidós años de absti" 
neheia de agua y abón.

Dicha señora vivía con una criada, no 
dejaba entrar á nadie en su casa, pero permi
tía que corriesen los ratones.

La comida se la gui aba ella misma por te
mor de que la envenenasen.

Don Federico Cuéliar
Víctima de rápida enfermedad falleció ayer 

en esta Corte D. Federico Cuéilar, antiguo y 
meritisimo funcionario de Hacienda, que des
empeñaba en la actualidad el cargo de sub
director de Clames Pasivas, en el cual, lo mis
mo que en cuantos desempeñó anteriormente 
se había captado generales simpatías.

Fué secretario particular del Sr. Burell, de 
quien era próximo pariente, cuando el ilustre 
periodista, desemp ñó la Dirección de Obras 
públicas y la cartera de Instrucción, dando 
pruebas en dicho cargo de confianza de sus 
relevantes dotes personales é intelectuales.

La conducción del cadáver al cementerio 
se ha verificado á las once de la mañana y ha 
constituidq una sentidísima manifestación de 
pésame.

Descanse en paz el caballeroso y nobilísi
mo amigo y reciban su distinguida famijia, y 
especialmente el Sr. Burell, nuestro más sen
tido pésame.

Ha comenzado á lucir en la Puerta del Sol 
la nueva instalación de alumbrado.

Es de gr¡an efecto y ha merecido unánimes 
elogios de cuantos han pasado estos días por 
la hermqsa plaza.

Es total la reforma, y con la nueva instala

ción por el sistema «Phiros», gana el alum
brado en una intensidad mayor de 50 000 bu
jías, puesto que hasta ahora existían 108 me
cheros incandescentes con una intensidad de 
8.829 bujías y 14 arcos voltaicos con una in
tensidad de 15 642; que componen un total, 
de 24.453 bujías.

Lucen desd; ayer 63 mecheros incandes
centes, diez lámparas «Pharps» en las colum- 
ñas del encintado y nueve en la farola cen- 
tratí que componen entre todos una intensi
dad lumínica de 76.500 bujíaSi

Dado el perímetro de la Puerta del Sol, 
puede asegurarse que es una de las plazas 
mejor alumbradas de Europa.

KTOTICIAS
Acompañado de su distinguida esposa salió 

anoche para Canarias el secretario de aquel 
Gobierno civil, nuestro ilustre y querido ami
go D. Manuel Luengo y Prieto.

A despedir á los Bres. de Luengo bajaron á 
la estación muchas y aristocráticas familias 
de esta corte, las rúales al arrancar el tren tri- 
butáron’es una cariñosísima manifestación de 
despedida, testimoniando así las grandes y 
merecidas, simpatías de que gozan en esta 
capital los expedicionarios,á los cuales desea
mos un felicísimo viaje.

EL HOGAR ESPAÑOL
SMledadlooperatlva le [rédito Hipoterarlú

Fundada el año 1903 sobre la Mutual* 
dad y el Acorro obligatorio,

-0000 
Imposiciones.

Las admite «Ordinarias» desde una peseta 
mensual, «Extrae diñarías» desde diez pesetas al 
mes y «Espe ia es» des e quinien as pesetas por 
u a sola ó varias veces. — El interés devengado 
por la» imposicioue» Ordinarias y las Extra rdi- 
narias se capitaliza anualmente; las Especialer 
perciben en cada trimestre el uno por ciento á 
cuenta de los beneficios anuales y al final del 
ej reído i difer ncia qw1 resulte entr ■ el 4 por 
100 satisfech y la gan reía cuns guida por la Sa- 
dedad.—En los siete años d • vida ¡e i< Asoci i- 
dón, es d cir, desde el de 1904 al 1911, e interés 
abonado no ha sido menor de 6 por 100.—Dada 
laki ers ón que reciben o fondos d-‘EL HOGAR 
ESPAÑOL, la imposiciones e esta Sociedad 
equivalen á CEDULAS HIPOTECARIAS con un 
interés doble del que ordinariame-te perciben los 
lítu os de esa c.ase.
Présta moa.

S ■ hacen á los socios sobre fincas urbanas en 
M drid y bienes rústico^, cotos redo ’do , y se 
amortizan ejDplazo de 1 á 35 años ó antes á vo
luntad de;-deudor, que pu d e.. cualquier mo
mento devolver el todo o parte de antl ipo in 
p go de c< misión ni dere ho alguno. E interés 
v ene á tesult r á mehos ¿e 5 por 100 y la amor- 
tiz. ció i es r itlá por el nt rés compue tu al 7 
p r 100 que se abo a á las impo icio es del pres
tatario, <k sucrt que éste p rcibe p ra l amor- 
tiz ción un inte és mayor dbl qu ab na por el 
pré tamo.
Sobre aliuileres de Ancas urbana* en

Madrid en condiciones TcntiKlosas.
C íe ta cor i nt s con inte? és 2 r 100 anual 

* a vis a, dei 3 por 100 con aviso p-evio -Je tres 
mes s, del 3 y me io por. 100 á seis meses, 4 y 
me io por 100 á un an^ de plazo y 5 por 100 á 
p azo de Jos ó más a os.

Administración dé fincas y compra, venta ó per- 
rv.tade bi nesinrm bes para ¡ossoci s.—Ag n- 
cia ia p o; ¡edad revisión y cumple ente’ e 
titu aciones, proy ctos de cuntir cción s urb s 
y d ni jora agri olas, se uros, di ¡gene as admi- 
nis i ti as ó udici t es y gestiones de cuaiquier 
clase qu interes los imp a- e tes.

cXol SoL O.
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BANCO MERCANTIL
■ AMTAÜDjpK

CAPITAL: Pesetas 6,000.000.
SANTANDER, LEÓN, TORRELAVEGA, REI 

NCSA, LLANE8 Y SANTOÑA

Cuentas corrientes, Cajas de Ahorros 
Préstamos, Descuentos, Cuentas de eré 
dito y toda clase dé operaciones banca 
rías.

BMüosa x »aeauER6s
Agustín Echevarría, Alcalá, 59, duplicado.) 
Enrique Barrié Codesido, Carrera de San Jeróni

mo, $3.
Julián Delgado, Magdalena, 21 >
Salcedo J Hijo y Compañía, Carrera de S-d  jer¿ - 

ninjo, ^6
Hijos de Pastor Ojero y Compañía, Zorrilla, 29.

4? la.Rpz y Villa, General Castaños, 375.
Bernardo Fernández Víllamil, Paseo de Recoletos, 
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado 2, y

Los MAdrazo, 29.
Simón López Hermanos, Carretas, 47
Banco Espafio de Río de la Plata, Alcalá 24.
Mariano Astir y Bárcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y Garda, Fuencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis Garda Trelies, Lagasca, 11.
José M. Echam, Nicolás María Rivera 12.
Canales Hermanos, Toledo, 30.
Luis Entrambasaguas, Moreto, I. __
banco Franco-Español Barquillo 21; Sucursal Pa

rís, Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10
nduardo Goepter y Waller, Carrera de San Jerj 

aimo, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Recole

tos 10.
G. Valle, Juan de Mena, 3.

Qu<'CÍSGuMoraaa “hz ’ । el Angel, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrazo, 29.
Carlos Junquera y Domingo, Juan de Mena, 21.
Garda Calamarte y Compañía, Marqués de Cubas
Emilio Giráldex, Alcalá, 75
b Saín» é Hi|o, Aícaia 14 y 16.
losé González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbi Osuna y Compañía Espoz y Mina 10
Llugano y Compañía, Los Madrazo, 15.
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Sánchez Rivera y Compafiíá, Alcalá, 70.
Aldama y Compañía, Alcalá, 23, duplicado,
Pedro Lab? / Calvo, Lealtad, 20.
uan José Gastelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia <w Lopes, Luis Vélez de Guevara, 9
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de Ulzurrum, D. Ramón de la Cruz, I.
Ramón Hennpsp.Juan de Mena, .
Ürquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado.
ncúq y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado.
Maximiliano Fanchdrich, Velázquez, 45.

laño Sabas Mumesa, Espoz y Mina, 17.
• ntonio Pastor, Jorge Juan, 23.

Eduardo García Gutiérrez, Hortaleza, 13.
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tnph-

¡uap Delgado, Marqués de Villamejor, 3.
Lilis E. Laredo de Ledesma, Preciados 3 $.
Banco Hispano-Amencano, Plaza de las Cuatro 

Calles.
Esteban Helguero, Clavel 13.
banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.

Espectáculos para hoy.
TEATRO REAL—A las tres, Isabeau.—A las 

ocha, Los maestros cantores.

ESPAÑOL—A las cuatro y tres cuartos, Don 
Alvaro ó la fuerza del sino.—A las nueve y 
cuarto, Don Alvaro ó la fuerza del sino.

PRINCESA.—A las cuatro y media. La noche 
del sábado.—A las nueve, La noche del sá
bado.

COMEDIA—A las nueve y cuarto, La po
bre niña.

COMICO—A las cuatro (doble), El Macha
cante (2 actos).—A las seis (dobie), La Mar 
ry-Turnes (2 actos) —A lis nueve (doble). 
¡Los hombres que son hombres...!—A las 
oace (doble), ¡Los hombres que son hom
bres... (2 actos).

APOLO.-A las cuatro y media, Juegos ma- 
labaresLoscampesinos y Music-kall de Mo
nos (ú tima de tarde) y El fresco de Goya. 
A las nueve, El trust de los tenorios.—A 
las diez y cuarto, La cocina y Music-kall 
de Monos.—A las once yomedia, El fresco 
de Goya.

CERVANTES. 7 A las seis y media, Vermouth. 
Las cosas de la vida (2 actos).—A las diez 
(sencilla). Coba fina.—A la^ once (doble), 
Fortunato y las hazañas de Juanito el de 
Molares.

"IMPRENTA cARIES GRAFICAS»

FOLLETIN DE Ejército y Armada, (»X)

LA VENGANZA DE UN INDIO
Novela escrita en francés

POR

infancia llamada Isabel, que se había casado en 
París con un agregado de la embajada.

Isabel era lo que se llamó una mujer de mundo 
y gozaba de una gran consideración á causa de la 
íntima amistad que la ligaba con la duquesa.

El mismo día del baile estuvo por la mañana á 
ver á su smiga y protectora, pero poco fué lo que 
nuestras camaristas sacaron en limpio de la entre
vista de su ama con la bella americana.

Supieron, sin embargo, que Isabel'había pasa
do la noche anterior en el palacio de la marquesa 
de Boistrudan.

Luego oyeron pronunciar los nombres del viz
conde Enrique de Villiers, de Mr. Jorge Leslie, y 
del conde Alberto de Rosen.

Pero es el caso que Mlle. Susana y Mad. Dál- 
mas no conocían más que al vizconde, el cdal ha
bía frecuentádó el' palacio de la duquesal é intentan 

do, aunque en vano, hacerse dueño del corazón 
' de su propietaria.

Todavía era temprano cuando se retiró Isabel, 
y la duquesa permanecía acostada en su lecho.

' Nuestras camaristas la hallaron conmovida, y 
creyeron ver eip su rostro las huellas d.e las lágri
mas. , '

Isabe) volvió dos veces consecutivas durante 
aquel día.

La dtiquesa parecía ignorar la espléndida fiesta 
que se preparaba en su casa; no comió durante el 
rlmqerzo, y el duque tuvo que preguntarle si se 
hallaba indispuesta.

Mad. Dalmas y MÍle. Susana, no cesaban de de
cirse: '

«Esto marcha.»
Las dos, con este olfato de los sirvientes, adivi

naban detrás de aquellas idas y venidas una intri
ga formal, y se dis'poMan cada una por su lado á 
desplegar el mayor celo á fin de realizar los sue
ños con que les sonreía su codicia.

El vizconde Enrique de "Villiers tenía un peque
ño groom,, que era el mayor de lOs seis hijos de 
una pobre mujbr que á fuerza dé trabajar había 
perdido la vista.

Esta familia, reducida á la más deplorable mise
ria se vio titi día sorprendida con la visita de un 
ángel consolador.

La duquesa subió al séptimo piso de una ca
sa y entró en la humilde bohardilla, donde Mad. 
Lesmiere y sus hijos morían de hambre y de 
frío.

Desde aquel momento todo cambió de aspecto 
en la pobre" vivienda de aquella desconsolada fa
milia: los niños fueron al colegio, las niñas pasa
ban el día bordando al lado de su madre y el bie
nestar alejó la miseria. ,

El vizconde do Villiers, queriendo asociarse á

tan generosa acción, hizo que uno de los hijos de 
la laboriosa ciega entrase á su servicio, y ofreció 
al joven un porvenir risueño.

El favorecido se llamaba Juan.
Juan adoraba á la duquesa con ese respeto, con 

esa devoción con que los niños italianos adoran á 
la Aladre de Dios.

Hecha esta declaración, continuemos la his
toria.

Juan se presentó en casa de la duquesa aqu el 
mismo día á cosa de las dos de la tarde.

Susana y Mad. Dalmas quisieron despedirle pe
ro el niño exclamó:

—La duquesa me espera.
Con efecto, la hermosa americana ordenó que 

le condujeran á su presencia siempre que se pre
sentase en su palacio.

Las dos camaristas se miraron fijamente.
—¡Sea enhorabuena! dijo Mad. Dalmas.
—¡El groom del señor vizconde toma parte en 

el aspnto! murmuró Susana.
Esto no tiene nada de extraño; Juan es el prote

gido me la señorita.
—Juan es un simple, dijo Mad. Dalmas.
El groom estuvo más de un cuarto de hora ha

blando con la duqdesa, la cual, dicho sea de paso, 
tuvo cuidado de cerrar la puerta para que pudie
ra oir su conversación.

A las seis de Ja tarde volvió.
Susana, que entró en la habitación de la duque

sa á los pocos minutos de salir el criado vió, sobre 
la mesa una pluma, hómeda todavía.

Juan volvió á las diez de la noche.
Las dos camaristas rabiaban por comunicarse 

sus mutuas impresiones.
—El vizconde no ignoraba lo que se hacía al to

mar á Juanito ásu servicio, se decían las dos in
teriormente.

Cuando la duquesa terminaba su tocado volvió 
Juan por la cuarta vez.

Las dos sirvientas hubieran dado de buena ga
na un ojo de la cara por escuchar el diálogo de la 
duquesa y el groom, desde la pieza contigua al 
boudoir de su ama; pero la presencia de una era 
un obstáculo para la otra, y ninguna de las dos se 
atrevía á realizar los deseos de que se hallaban 
poseídas.!

! —¿Has llevado la carta á su destino? preguntó 
la duquesa.

—Sí, señora, respondió el niño.
—¿Y qpé hay de nuevo en casa de tu ai^o?
—Solo he podido averiguar una cosa el ayuda 

de cámara del vizconde ha r cibido órden de de
jar pasar á Mr. Jorge Leslie, que debe presentar
se esta noche á las doce.

—¿Qué ha hecho el vizconde desde que se mar
chó el general? . ,

—Ha tirado con pistola y carabina en el jardín; 
después se echó á dormir un rato.

- ¿Has visto alguna vez á ese Mr. Benito en ca
sa del vizconde?

—No, señora.
—Juan, hijo mío, dijo la duquesa: te doy las gra - 

cias por los servicios que acabas de prestarme.
Hoy has hecho por mí más de lo que yo hecho 

por tu madre.
—Mi sangre y mi vida son de la señora duque

sa, replicó el groom, en tanto que en su rostro sp 
dibujaba una ligera sombra de tristeza.

-Ya debes suponer, exclamó la duquesa temien
do adivinar su pensamiento, que yo no te he obli
gado á cometer una mala acción.

¡Oh! contesté el niño: ¡todos sabemos que la 
señora duquesa.es una santa!

' («Se continuaráY
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■ISII l llWi 11MM
LINE^ DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO

Ei dis 25 d Diciembre «sidra de Batee ona, e 28 dw Mi aga y *-1 30 de Cádiz, el 
vapor « Montserrat », directamonts pañi Nueva Yozk, Habana, Veraoruz y Puerto 
Méjico.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El di 10 deD ciembresíudiád»3 B rcelona, el 11 de VJenda, el 13 de Málaga y 

15 de Cádi , e¡ v^po «Antonio López» directamente par* L*s P l ar, Stnfa Crúz de 
Tenerife, Santa C uz de la P&lma, Pa rto Ri o, Pierdo P ata (Lcuitativ?), Hib^na, 
Poexto L'món y C lón, de donde satén los vapores ?1 12 de cada iré# para S bmine, 
Gerí Qui, Puerto Ci ello y a <Tu^.yra, etc. Se ad ente pacaje v oargi para Ve-acruz y 
Támpico con trasbordo en Habana. O unbin^ por el f irrocarnl de P namá con las Com- 
p ñi s de i avfgic^ón del Pacífico, para cuyos puertos admite p»s j$ y cargí con 1^1$“ 
te? á conocimientos directos. También o*rga pwra Maracaibo y 0 ro con trasbordo en 
Omcto, y para Cnmaná, O^rún^^o v Trinidad fnn trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS
Eldi 4 e Diciembre saldiá de B ireeione, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor «C.d« Euaguirr«», directamente para Pvrt-Said, Suez, Colombo, Smgapore, 
lío I n y M m¡a, s i viendo por trasbordo loe puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumatra, Ohinr, J pón y Auet^aHa.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Octubre s> 1 irá d* B rcelona, e> 5 d Málaga y e) 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Sitrústrgui* directamente para Santa Cruz de Tenerife, Mintevideo Buenos 
Aires.

LINEA DE FERNANDO POO
Ei di 2 de Diciemlre saldrá de Barcelona el v»por«I. de Panay*oon escala en Va

lencia y A liante, ei 7 df Cádiz, directamente para Ta ger, Casablanca, Mazrgán, 
I as Palmas, Sint« Cruz de Tener)fi, Santa Ouz de 1» Palma, demás esesús interme
dias y Fernando Póo ei 2, haciendo les escalas de Canarias y de la Península indica
das *n el viaje de ida.,

Eítos vapores admiten carga en las condiciones máa favorables y pa«ajeros, á quie
res la Comptñii da alojamiento muy o modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en su di*rio servicio. Rebajas á Linidas. Preoiqs convencionales por camarotes de 
lujo. Ea^jis por páeajas de ida y vuelta. Tamb éu so admite carga y se expiden 
pasajes para todos lot puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa 
¡-ued<» r-i-gow I-ib m rr ^n i s que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMF* iRTANTES: «R baj^s en icsí*'lesds xportación».—La Oomp> ilía 
hace reb»j * dt 30 p-r 100 en lo» ñ -tes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes digposK iones para e servicio de Comunicaciones marítimas,

«Servicii s comerciales».—L t 8fln«ión que d-* estos Servicios, ti«ne establecida la Cnm- 
pañia se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que ie sean entregados y de 
la colocación de los artículos ruya venta, c =mo eiasayo, deseen hacer los exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
Ei día 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corulla, el 

vapor «A f. nao XII» direct mente para Habana, Veraoruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Oustafija y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela-Co ombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales pera ramarot^s de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Sa tander, el 10 de 
Gijón, el 11 de Coruña, y el 12 de Vigo, el vapor <Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando con las mismas escalas menos la de Vigo.

BANCO ESPAÑOL

DEL RÍO DE LA PLATA
ESTABLECIDO EN 188»?

Domicilio social. BUENOS AIRES
(REPUBLICA AHGEST1SA)

Cspital susc into......................... 50.000.000.00
..................................................... 48.498.160,00

13.763,3*^

nes nuevas no nte radas en to
talidad y que se incor: orará ai
fondo de reserva...................... 376.710,00

Agendas en Buenos Aires: Nám. 1, Puirredón, 
185.-3, Almirante Brown, 1.422.-3, Vieytes, 
1.926.-4, Cal ildo, X091-5, Santa Fe, 1.999.-6, 
Corrientes, esquina Anchorena.— 7 Entrei ios, 781 
I, Rivadavia, 6.902. Triunvirato, 8O2.-Bemarde 
Ir goyen, esqu na Pav n.

Sucursales en la República Argentina: Adolfo 
a ¡ ina.—Ba lía Blanca.—Bale, re- L—Bartolomé 
Mitre. — Carlos Casares.—Concord a.—Córdoba. 
Coronel Swá ez.-Dolores. —I stadón América. 
Guambií.—J nin.—La Plata.—Mendoza.—Merce
des. —Pehua|ó.—Pergamino.— Rafaela.—Rosario 
de Santa Fe.—Santiago d 1 Estero.—Salliquelo.— 
«alta.- antí Fe -San Jaan.-San Nko áa.-Sao 
Pedro.—San Rafael.—Tucuauto.—Tres Arroyos. 
VU agua .

Sucsrsal« M IHpúblice ortenMl *i Ur^eag. 
pericias ee Montevideo: N*w l  1, Avenida Julio, 

*úm. 550.—Núm, 2, Avenida Ro deau.
Sucursal en la República del Brasil: Río de Janeiro.

Sacursalts en Europa: MADRID: Alcalá, 31 du- 
plkado.-BARCELONA: Plaza de Ca aluda 10 
y P seo de Grac a. L—PARIS: 32, Avenue do 
rOpera.-OÉNOVA: Vía XX Setiembre, 42.- 
LONDRES: 3, L mbard Steet, E. C-HAMBU»- 
30: Ferdinandstrass , 66-60.

CarmponNites directas en Basropa, A*. Af* 
56. Ocwmia, **ka del Neets, Central y del Sur.

Ex íd ■ cartas d crédito y tetras de cambio, ór- 
4enes de pago teleg áfleas, descuenta efectos de 
OotaW' te. hace piéstamoa aobtt valores pi- 
biieus re ibe depósitos en cuali^a, :■ e encarga 
fel o ro de c pones y de remitir u importe á 
■os interesados, i?, en general, de toda clase de 
»[>era i--nes bancadas.

Intereses que se abonan hasta nuevo aviso 
8a cuenta co nenie............... 1 por 100 an al.
í)ep sitos i tres me es fijos.. 2 por 100 an al. 
Idem á séís me es fijos.........  3 por 100 anual,
ídem á mayor piaz ■............... Convencional.

M dii , L° Julio de 1910
Joaauín Herrandis, Gerente.

GRAN FABRICA DE BUJIAS Y JABONES 
n¿

OT- TLTATSrTJESlLi O-A-FLdA
Xijo sucesor de Celestino jarcia.

Calle de Bravo Murilo, número, 20.--MADRID
TELEFOXO, 1,271.

Direccción telegráfica: GARCIBERIA-MADRID
Bujías huecas y macizas de todos precios y tamaños. Jabón moreno de oleína 

marca IBERIA, clase superior para usos doméstico. De venta en todos los esta1 
blecimientos de ultramarinos y coloniales.

L A UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE miHon»» ee pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas la * prov ncias de España, Francia y Portugal.
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcaló 43.—OFICINAS: Camillero de Gracia, 60.

En el mes de Noviembre hara otra expedición extraordinaria el vapor «Alfopso XIII,» con las mismas fe
chas de salida y con el mismo itinerario.

Lsi Alised.a
(provincia de Jaén )

Aguas maravillosas* — Pa
norama encantador.—Cli
ma delicioso.

ni—mi—— i-   ................. i i-'"

Ing-eni^ross dL® caixxxlxxo®

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial del Cuerpo

Antigua academia de Sánchez Jiménez
Pídanse Reglamentos al director D. ANTONIO SANCHE JIMENEZ

=Puebla IIADRIDz=

Grandes almacenes de muebles
IDE

=5^ EDUARDO PELEGRI^^s
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes, desnachos. — Inmenso surtido de camas inglesas.

FUENCARRAL NUMJ5O--MADRID

LLOYD NORTE-ALEMAN
LINEAS REGULARES DE LA COMPAÑÍA

M1SDÍS ■$ EL SIGLO
los mayores y más importantes de España.

Gran Relojería de París
FUÑOABRAL, 59 —MADRID ■

, . APARTADO DE CORREOS. 354- . —La úliini«i i?- vcua *m? lia ninguna,
marca las horas y mi utos con claridad; 
máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos ap icacio1 es fot’ gráficas que 
se cierran con cerqui lo-médtiflón que so 
puede abrir y pone” la fotografía que se 
quiera como recuerdo. ,

Caja de acepo azulado, semiplano; todas 
estos combinaciones forman un coi junio 
i alístico tal, que no hay reloj más bonito 
qu e1 que presenta el conocido industrial 
L THIERRY.

Aparte ue su bedeza artística, es la má- 
quÍDK de precisión y seguridad*

' Su precio es de 35 pesetas a plazo*5, seis 
desetas al mes. Va por c< Tríente con un 
aume- ti) de 1,50 p iset<s el fianqu o.
THküHÍ -Gi áñlíélojBíía de Paria

París-Cherbourg-Nueva York en Cinco días y medio.
Salidas semanales, con los rápidos vapores, de 20.000 y 27.000 toneladas Kai

ser Wilhelm II, Krenprinzessin Cecilio, George Washington (nuevos), etc., etc, 
Génova-Gibraltar-Nueva York.

Servicio semanal con ios grandiosos vapores correos Koning-Albert, Prinzess 
Irene, Berlín (nuevo), etc., etc.

( Billetes de tránsito, vía Nueva York, para Cuba y las demás Antillas, Méjico, 
Colombia, Venezuela, Guatemala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Gu- 
vana, Ecuador, Perú, Chile, Islas del mar Sur, Asia oriental y Australia. Con rebaja.

Coruña-Vigo-Lisboa-Argentina y Brasil.
Servicio semanal á Buenos Aires, Montevideo, Río, etc.
Morsella-Génova-Nápoles-Port Said-Extremo Oriente (Manila).
Servicio quincenal.—Para Manila, á precios reducidos.
Barcelona-Marsella-Nápoles-Aíejahdriá-Génova.

l Grecia-Asia menor-Turquia y puertos del Mar Negro.
Viajes de recreo al Oriente, etc. Billetes económicos.

1 Para pasajes é informes, dirigirse en Madrid: D. Carlos de Cardona, Are
A nal, núm. 14, (Lloyd). ,

CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA 
Precio ftj o — Venta# al «^on**»«Sio, 
R b .i E.'nidi m, 5 7 — C- 1 Xa ls, 10 12 y 14.

. P z B i-u 1

fátoxicja. cíe Oorfc> atéis.

12 - CAPELLANES - 1 2
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo EGOMOMIA Precio fijo -

mm mí mu zm)
HABILITADO DE CT A^ES PASIVAS

Apo^ram’enlo para mistares en activo, retira
dos y p nsionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
■MADRID

Horai de deepacho. de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

LA ULTIMA LKY
ELECTORAL

Concordada con 1m dieposlcionei del Go
bierno y la Junta Central del Censo, por don 
Juan Cabezal!, archivero del Congreeo de «o 
Diputados.
Por la coleción de 80 formularioe electora
les, que contiene esU obra y que 1* hace 
sumamente qráctica, es de absoluta 
dad para las Juntas del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Pedidos al autor. Bailón, 16 y A la» printi 

pales librerías y á las oficinas de la Sode 
dad Española de información y publicada 
Mía de i» Raima Baja, 44, Madrid.

Sanco de Castilla.
infantas, 81.—MAPR^

Cspítal: 6.5C0.000 peaetM.
Prestamos sobr's oda clase de firciB rus 

c as urbanas el 4,2 8 por 100 de interés anua 
y amortización de cinco á cincuenta años 
préstamos y créditos hipotecarios á corto pla
zo pera construcciones de edificios, descuen
tes y préstamos sobre valores al 3,61) por 1 
de Ínteres anual emisión de cédulas hipoteds 
rías, iecrats sobre España y extranjero, caen 
las comentes i la vista, á o :ho días, a tr»<, 
sais meses, un año y dos años, depósitos y 
fiectos de alhajas, los primeros están excea- 
c aaob dei pago persoder® de suaiodia, cuan 
uní ene uzean a cho «‘-na* que tengan abier 
8. en eátanfoéideento cuan» cómónto en 

me^cc*.
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